
 

 

 

 

APRUEBA MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN CONTINUA ENTRE EL SERVICIO DE 
SALUD MAULE Y LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 

RESOLUCION EXENTA Nº1642 

SANTIAGO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 

VISTO: Las facultades que me confiere el Reglamento 
General de Facultades contenido en el Decreto Universitario Exento Nº906 de 2009; el Decreto SIAPER 
TRA 309/1349/2018 del 29 de junio de 2018; todos en relación con los artículos 36, 37 y 39 del 
Estatuto de la Universidad de Chile contenido en el DFL Nº3 de 2006, de Educación, y las normas del 
Reglamento de Administración Presupuestaria y de Administración de Fondos, aprobado por Decreto 
Universitario Nº2.750, de 1978; y en la Resolución N°7 de 2019 y  N°16 de 2020, ambas de la 
Contraloría General de la República, y, 

RESUELVO: 

1. APRUÉBESE la modificación al convenio de prestación de servicios para la ejecución del 
programa de formación continua Programa Formación Continua Médicos EDF 2021, suscrita el 22 de 
octubre de 2021 entre el Servicio de Salud Maule y la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, 
, y cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO MODIFICATORIO ENTRE EL 

SERVICIO DE SALUD MAULE Y LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

PROGRAMA FORMACIÓN CONTINUA MÉDICOS EDF 2021 

En Talca, a 22 de Octubre de 2021, entre el SERVICIO DE SALUD MAULE persona jurídica de derecho 
público, Rut: 61.606.900-4, representado por su Director Dr. LUIS JAIME GAETE, RUT 6.589.506-4 
domiciliados en 5 Oriente  # 1492 2do piso Edificio España, comuna de Talca; en adelante “El Servicio” 
y “LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE”, persona jurídica de derecho público, 
Rol Único Tributario Nº 60.910.000-1, representada por su Decana (S), Prof. MARÍA ANGELA 
MAGGIOLO LANDAETA, cédula nacional de identidad número N° 7.730.049-K, ambas domiciliadas para 
estos efectos en Av. Independencia N° 1027  de la comuna de Independencia, Santiago, Región 
Metropolitana, en adelante “La Facultad” o “La Universidad”, por la otra, se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: Con fecha 23 de septiembre de 2021, las partes celebraron un convenio, en adelante el 
“Convenio Original”, denominado Convenio entre el Servicio de Salud Maule y la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Chile Programa Formación Continua Médicos EDF 2021, el cual fue 
aprobado por Resolución Exenta Nº 5401 de fecha 5 de octubre de 2021 del Servicio de Salud Maule. 

SEGUNDA: Producto de las necesidades del Servicio y los requerimientos de la Red Asistencial los 
cupos asignados para cada curso que realizará la Universidad de Chile, en el marco del Programa de 
Formación Continua para Médicos EDF fueron modificados, debiendo por tanto modificarse el 
Convenio que determinaba dicha asignación de cupos. 

TERCERO: Por lo anteriormente expuesto, a través del presente instrumento, las partes de común 
acuerdo, vienen a modificar el convenio citado en la cláusula primera, solo en cuanto a la asignación 
de cupos por cada Curso a realizar, los que se detallan en la Tabla N°1 de esa cláusula, la que se 
reemplaza por la siguiente:  

 

 



 

 

 

 

         

Actividad Cupos  Valor por cupo Presupuesto  Modalidad 

Curso Implementación 
De La Estrategia De 
Trazabilidad Covid-19 21 $200.000 $4.200.000 

 

On-line 

Curso Clínicas En 
Medicina Interna: 
Medicina Interna Para 
Médicos No Especialistas 48 $400.000 $19.200.000 

On-line 

Curso Radiología De 
Tórax: Anatomía Y 
Semiología 30 $400.000 $12.000.000 

On-line 

Curso Electrocardiografía 
Clínica 38 $400.000 $15.200.000 

On-line 

Curso De Salud Mental 
En Personas Mayores 26 $300.000 $7.800.000 

On-line 

Curso Pediatría 36 $200.000 $7.200.000 On-line 

Total 199 * $65.600.000  

CUARTO: En todo lo no modificado, continua vigente el convenio original de fecha 23 de septiembre 
de 2021. 

QUINTO: La presente modificación de convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del 
Servicio y uno en el de la Universidad. 

SEXTO: La personería de doña María Ángela Maggiolo Landaeta para representar a la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Chile como Decana subrogante, consta de su nombramiento como 
Vicedecana en el Decreto Universitario Nº 2785 de 2014 en relación con lo dispuesto en los artículos 6 
y 7 del Decreto Exento de la Universidad de Chile N° 906, de 27 de enero de 2009, que aprueba el 
Reglamento General de Facultades, y los artículos 36, 37 y 39 del Estatuto de la Universidad de Chile 
contenido en el DFL Nº3 de 2006 de Educación, publicado en el D.O. del 2 de octubre de 2007.  

La personería del Director del Servicio de Salud Maule consta en Decreto Afecto de nombramiento N° 
57 del 31 de diciembre de 2019, del Ministerio de Salud. 

Las citadas personerías no se insertan por ser conocidas de las partes. 

2. REMÍTASE a la Contraloría de la Universidad de Chile para el control de legalidad. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGISTRESE 
 
 
 
 
 
 
 
 

DR. LUIS MICHEA ACEVEDO 
Vicedecano  

DR. MANUEL KUKULJAN PADILLA  
Decano 

DISTRIBUCIÓN: 
- MEDICHI, Facultad de Medicina. 
- Oficina de Partes. 
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